
 

 

 

 

 

 

 

 

 

«ACTA» 

NÚMERO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

En LLEIDA, mi residencia, a veintiocho de abril 

de dos mil veintiséis. ----------------------------  

Ante mí, SEBASTIÁN GUTIÉRREZ GAÑÁN Notario del 

Ilustre Colegio de Cataluña, en mi despacho 

profesional, --------------------------------------  

COMPARECE:  -----------------------------------  

DON JOAN ANDREU SUBIES FORCADA, nacido el día 23 

de septiembre de 1970, consultor del mundo del 

deporte, casado y vecino de Benavent de Segrià 

(Lleida), Passatge Massot, número 2, con Documento 

Nacional de Identidad número 43.713.952-Z. --------  

INTERVIENE como Presidente de la Junta Directiva 

y en nombre y representación de la entidad CLUB 

FUTBOL JOVENTUT MOLLERUSSA, domiciliada en 

Mollerussa, Plaça de l’Esport, sin número, 

constituido en fecha 1 de enero de 1.946, regida por 

los Estatutos Sociales aprobados por la Asamblea 

General el día 4 de mayo de 2.012, inscritos en el 



 

 

 

 

Registro de Entidades Deportivas el día 4 de febrero 

de 2.013, e inscrita en dicho Registro bajo la 

inscripción número 02585. -------------------------  

Con Número de Identificación Fiscal número G-25-

066.457, que no consta revocado según consulta 

realizada hoy. ------------------------------------  

Su nombramiento como Presidente de la Junta 

Rectora resulta de acuerdos de la Junta Directiva de 

su representada en sesión de fecha 6 de febrero de 

2.025, exhibiendo certificado de los mismos, y del 

que resultan facultades suficientes para la 

formalización de esta acta, afirmando hallarse 

vigente y que no ha variado la personalidad jurídica 

de su representada. -------------------------------  

Yo, el Notario hago constar expresamente que he 

cumplido con la obligación de identificación del 

titular real que impone el artículo 4 de la Ley 

10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo 

de capitales, mediante consulta a la Base de Datos 

de Titularidades Reales, cuyo resultado no consta, 

por lo que se deja constancia que la titularidad 

real de la sociedad es por administración, siendo 

los titulares reales los miembros de la Junta 

Directiva a saber:  -------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Don Óscar Zambrano Fernández, con documento de 

Identidad número 78.089.603-A. --------------------  

Don José María Gayà Graus, con documento de 

Identidad número 40.805.163-N. --------------------  

Don Omar Piñol Calvis, con documento de 

identidad número 43.740.343-R. --------------------  

Don Joan Andreu Subies Forcada, con documento de 

Identidad reseñado anteriormente. -----------------  

Don José Gatnau Milla, con documento de 

Identidad número 40.852.428-N. --------------------  

Don Josep Maria Alcalà Espunyes, con documento 

de Identidad número 40.893.304-V. -----------------  

Don Diego José Sánchez Álvarez, con documento de 

Identidad número 40.893.304-V. --------------------  

Y Don Miguel Ángel Jovena Marín, con documento 

de Identidad número 43.712.203-J. -----------------  

TIENE, a mi juicio, según obra, la capacidad 

legal necesaria para este acto, y, ----------------  

DICE:  ----------------------------------------  

I.- Que el próximo día 6 de junio de 2026 el CLUB 



 

 

 

 

FUTBOL JOVENTUT MOLLERUSSA celebrará el sorteo 

denominado “GUANYA EL NOU CLIO CL5”. --------------  

II.- Que para la organización y celebración del 

sorteo se han confeccionado unas bases legales que 

interesa protocolizar notarialmente. --------------  

III.- Que previo lo anterior, me requiere a mí 

el Notario, según obra, con el fin de que deposite 

las bases legales del “GUANYA EL NOU CLIO CL5”, a lo 

que accedo. ---------------------------------------  

En este estado se hace constar: ---------------  

a.- El compareciente manifiesta, bajo su 

exclusiva responsabilidad, que en fecha 19 de enero 

de 2026 presentó solicitud de autorización de las 

bases del sorteo ante la Generalitat de Catalunya, 

según justificante de registro que exhibe y se 

incorpora como testimonio. Manifiesta igualmente que 

ha transcurrido sobradamente el plazo máximo legal 

o reglamentariamente previsto (1 mes) para resolver 

y notificar sin que le haya sido notificada 

resolución expresa, ni conste comunicación de 

suspensión o ampliación del plazo. ----------------   

El compareciente me requiere para que la 

presente acta deje constancia de tales extremos, a 

los efectos que procedan, quedando advertido de que 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

la eficacia frente a terceros de la eventual 

estimación por silencio deberá ser valorada por la 

autoridad u órgano destinatario conforme al 

expediente administrativo y al régimen jurídico 

aplicable. ----------------------------------------  

De conformidad con el artículo 14 de la Ley 

1/1998, de 7 de Enero (DOGC de 9 de Enero), de 

Política Lingüística, yo, como Notario, según me han 

indicado los comparecientes, he redactado el 

presente documento en lengua castellana. ----------  

Hago al compareciente las reservas y 

advertencias legales. -----------------------------  

Identifico al señor compareciente por su 

documento de identidad antes consignados, constando 

sus circunstancias personales según resulta de sus 

manifestaciones, quedando informado de lo siguiente:

 --------------------------------------------------  

Sus datos personales serán objeto de tratamiento 

en esta Notaría, los cuales son necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del 



 

 

 

 

ejercicio de la función pública notarial, conforme 

a lo prevenido en la normativa prevista en la 

legislación notarial, de prevención del blanqueo de 

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que 

resulta aplicable al acto o negocio jurídico 

documentado. La comunicación de los datos personales 

es un requisito legal, encontrándose el otorgante 

obligado a facilitar tales datos es que no sería 

posible autorizar o intervenir el presente documento 

público. Sus datos se conservarán con carácter 

confidencial. -------------------------------------  

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar/intervenir el 

presente documento, su facturación, seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial de obligado cumplimiento, de las que pueden 

derivarse la existencia de decisiones automatizadas, 

autorizadas por la Ley, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y entidades cesionarias 

autorizadas por Ley, incluida la elaboración de 

perfiles precisos para la prevención e investigación 

por las autoridades competentes del blanqueo de 

capitales y la financiación del terrorismo. -------  

El notario realizará las cesiones de dichos 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y sujetos 

que estipule la Ley, y, en su caso, al Notario que 

suceda o sustituya al actual en esta notaría. -----  

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le 

sustituya o suceda. -------------------------------  

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición al tratamiento por correo postal ante la 

notaría autorizante, sita en Lleida, calle Comercio, 

número 40, entresuelo. Asimismo, tiene el derecho a 

presentar una reclamación ante la autoridad de 

control. ------------------------------------------  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 

de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (o la Ley que la sustituya), y su normativa 

de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 



 

 

 

 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2.016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos 

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. -----  

HECHAS las reservas y advertencias legales, y en 

especial las previstas en la Ley 8/1989, quedando 

unida a esta matriz la liquidación arancelaria de la 

presente escritura, que se reproducirá en todas sus 

copias; ASI LO DICE Y OTORGA, después de leída la 

presente conforme al artículo 193 del Reglamento 

Notarial. -----------------------------------------  

Y YO, EL NOTARIO, de identificar al 

compareciente por sus reseñado documento de 

identidad; de que firman a continuación; de la unidad 

del acto; y, en general, de todo lo demás contenido 

en este instrumento público, extendido en cinco 

folios de papel timbrado del Estado, de uso 

exclusivamente notarial, el presente firmado, y los 

tres anteriores y el posterior correlativos en orden 

ascendente,  cuya expresión informática queda 

incorporada dentro del plazo reglamentario y bajo el 

mismo número, en el correspondiente protocolo 

electrónico, yo el Notario, Doy fe. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 DILIGENCIAS DE INCORPORACIÓN, COTEJO Y DEPÓSITO 

DEL INSTRUMENTO N.º 1798/26. ----------------------  

Yo, SEBASTIÁN GUTIÉRREZ GAÑÁN, Notario del 

Ilustre Colegio de CATALUÑA, doy fe de haber 

realizado las siguientes actuaciones: -------------  

1.- La íntegra incorporación de esta matriz al 

protocolo electrónico. ----------------------------  

2.- La comprobación de su concordancia con el 

protocolo en papel. -------------------------------  

3.- El depósito, con firma electrónica 

cualificada, de esta matriz en la sede electrónica 

del Consejo General Notariado, que me devuelve el 

hash A9CBD77DD75AAE9D61FBBC99E8FE03CC 

correspondiente a la matriz y el hash 

1784D80A3834C5F89B8E5A606F46D38B correspondiente a 

los unidos. ---------------------------------------  

Con lo cual doy por concluidas estas diligencias 

de cuyo contenido, así como de que quedan extendidas 

en el presente y único folio de papel timbrado 

notarial, DOY FE. ---------------------------------  



 

 

 

 

SIGNADO, FIRMADO, RUBRICADO Y SELLADO: SEBASTIÁN 

GUTIÉRREZ GAÑÁN. ----------------------------------  

NOTA: El día cuatro de mayo de dos mil 

veintiséis, expido copia, para la entidad 

requirente, en once folios de papel timbrado 

Notarial, serie y números JH2443867 y los diez 

siguientes en orden correlativo descendente. Doy fe.  

Signado el notario autorizante. 

DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  
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ES COPIA SIMPLE 

(con valor meramente informativo) 

 


